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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, A TRAVÉS DE LA 

REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL 

CONALEP" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CARLOS SARABIA CAMACHO EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE 

OAXACA, Y POR LA OTRA COMPARECE EL C. NARCIZO CASTILLO LÓPEZ, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", A QUIENES EN 

FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LAS SIGU IENTES DECLARACION ES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara el "EL CONALEP" que: 

1.1.- Es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial de fecha 27 de d iciembre de 1978, 

publicad o en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año; así como las 

diversas reformas a dicho Decreto d e fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en e l 

Diario Ofic ial de la Federación el 8 d e d iciembre del mismo año, y 29 de julio de 2011, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2011. 

1.2.- Comparece en este acto Carlos Sarabia Camacho, en su ca rácter de Titu lar de la 

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, nombramiento rotificado en la 

Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva de 11EL CONALEP", celebrada el 31 do enero 

del 2023. 

1.3.- Con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios que ofrece, suscribió 

el pasado 16 de marzo de 2022 un convenio de colaboración con la empresa Cervecería 

Modelo de México, S. d e R.L de C.V. Grupo Modelo, para capac ita r a los trabajadores de 

sus distintas áreas en el ámbito nacional; por lo que se desarrolló el curso denominad o 

"Operad ores de transporte de carga p esada en la industria cervecera" para 

implementarse en e l estado de Oaxaca y en otros estados del país que Grupo Modelo 

solicite durante el ejercicio 2023; por lo que se requiere contra tar tempo ralmente a "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS"; para que a través de él imparta los contenidos del curso. 

1.4.- c uenta con los recursos económicos para cubrir a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

el monto que d evengue por los servicios m ateria del presente contrato. 

1.5.- Tiene establecido su domicilio fiscal para los efectos del presente contrato el 

establecido en Calle 16 de septiembre 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de 

Mete pee, Estado de México, C.P. 52148. 

1.6.- Tiene establecido su domicilio convencional en Av. CONALEP No. 137 Ex hacienda la 

Experimenta l San Anton io de la Cal, Oaxaca, Oaxaca d e Juárez, México. 

1.7.- Está inscrito en el Reg istro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público con clave CNE781229BK4. 

11.- Declara 11EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que: 

11.1 Es una persona física de nacionalidad !f■IIOIHSI lo que acredita m ediante 

Certificación de Acta de Nacimiento No. 1041, d e fecha 26 de septiembre de 1973, 



FOLIO SECYT: 205200001223 

ELIMINADO expedida por Ofi�. en el Estado de , en la que se 
desprende el dí� como fecha de nacimiento, en pleno ejercicio de 
sus derechos, con capacidad para celebrar el presente contrato, quien se identifica con 
Credencial para Votar expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

11.2 Está inscrito en el Registro Federal de Contri buyentes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con clave ELIMINADO 

11.3 Se encuentra �do a nte la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
con número � e n  su carácter de Agente Capacitador 
Externo/Instructor. 

11.4 Su actividad profesional la presta a toda persona que losolicite,y que, por su calidad 
profesional, cuenta con los conocimientos técnicos, teóricos y la experiencia suficiente 
para desarrollar los servicios estipulados en la declaración 1.3. del presente Contrato. 

11.5. Tiene interés en participar de la labor que se propone, en el entendido que la misma 
es de duración limitada y conoce plenamente las características y necesidades de los 
servicios materia del presente contrato y ha considerado todos los factores que 
intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que desempeñará. 

11.6. Tiene establecido su domicilio particular en ELIMINADO 
lo cual acredita con comprobante de domicilio, del cual se agrega 

copia simple. 

11.7. De conformidad con lo establecido en la Ley General de Población, se encuentra 
�ro Nacional de Población con Clave única de Registro 
� 

11.8 Conociendo la estructura y objeto de "EL CONALEP'', es su voluntad ofrecer los } servicios de naturaleza civil por tiempo det erminado. 

11.9.- Reitera su calidad de prestador de servicios y declara que por ningún concepto 
ejercerá acción civil, penal, o de ninguna otra naturaleza en contra de "EL CONALEP",ya 
sea, por sí mismo o por tercera persona a causa de accidentes, lesiones o enfermedades 
de carácter ordinario o profesional que llegare a sufrir, dado el origen de la prestación del 
servicio, por ello, 'rt:L CONALEP" no será patrón directo ni indirecto, en consecuencia no 
contrae obligación ni responsabilidad alguna al respecto. 

111. Declaran "LAS PARTES" que:

111.l El presente Contrato no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral o a las
buenas costumbres y que para su celebración no media coacción alguna; "
consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe , o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo.

111.2 El presente contrato se formaliza con fundamento en lo establecido en el articulo 
1807 del Código Civil Federal. 

Se reconocen la personalidad jurídica y alcance del presente contrato de prestación de 
servicios, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

2 Eliminado: Lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, folio INE, RFC, Registro de la Secretaria del Trabajo y Previsión social, 
domicilio particular y CURP. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de 
información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

ELIMINADO 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios por tiempo 
determinado a "EL CONALEP" para imparti r el curso denominado "Operadores de 
transporte de carga pesada en la industria cervecera", con una duración de 80 horas, 
dentro de la vigenéia del 3 de julio de 2023 al 13 de julio 2023. 

Para el desarrollo de las acciones inherentes al presente contrato, "LAS PARTES" 
manifiestan de común acuerdo que éstas se ejecutarán en los horarios acordados, en las 
instalaciones de "CEDlS Modelo San Pablo Xalpa", ubicadas en Av. San Pablo Xalpa 1, San 
Pablo Xalpa, Azcapotzalco, C.P. 02110, Ciudad de México. 

SEGUNDA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a desarrollar el servicio que se 
establece en la cláusula que antecede, a entera satisfacción de "EL CONALEP", aportando 
toda su experiencia y capacidad. 

TERCERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" informará a "EL CONALEP" el estado que 
guarden sus actividades, cuantas veces sea requerido para ello; así mismo, entregará un 
portafolio de evidencias al término del curso, integrado por los documentos que se 
acuerden al inicio y durante las acciones de impartición del curso. 

CUARTA. El presente contrato tendrá una vigencia improrrogable del día 3 de julio de 
2023 al día 13 de julio de 2023. Concluida la vigencia del presente contrato, no podrá haber 
prórroga automática o por el simple transcurso del tiempo y, terminará sin necesidad de 
darse aviso entre "LAS PARTES". 

QUINTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a entregar a "EL CONALEP" el 
comprobante fiscal correspondiente con los requisitos fiscales que marca la legislación 
tributaria vigente y aplicable en la materia, por concepto de pago por los servicios 
prestados. 

SEXTA. "EL CONALEP" se compromete a cubrir el pago correspondiente en una sola 
exhibición, 10 días posteriores al término de los servicios proporcionados, a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" por la cantidad de $ 51,747.59 (cincuenta y un mil 
setecientos cuarenta y siete pesos con cincuenta y nueve centavos00/100 M.N.}, más el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) de $8,279.61 (ocho mil doscientos setenta y nueve pesos 
con sesenta y un centavos 00/100 M.N) , menos los impuestos retenidos por el CONALEP 
por la cantidad de $ 5,519.71 (cinco mil quinientos diecinueve pesos con setenta y un 
centavos 00/100 M.N), menos el ISR $5,174.76 (cinco mil ciento setenta y cuatro pesos con 
setenta y seis centavos 00/100 M.N); quedando un monto tota l a pagar de $49,332.73 
(cuarenta y nueve mil trescientos treinta y dos pesos con setenta y tres centavos 00/10 
M.N.) 

SÉPTIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y conviene que, en el caso de omitir 
algún requisito para efectos fiscales a que se refiere la cláusula anterior, faculta a "EL 
CONALEP" para que le retenga los pagos a su favor, hasta en tanto se cumplan tales 
omisiones a su cargo como causante, en los términos de las leyes aplicables. 

OCTAVA. "LAS PARTES" acuerdan que por tratarse el presente de un contrato civil de 
prestación de servicios y al no existir en consecuencia una relación de tipo laboral entre 
ambas, "EL CONALEP" no está obligado a realizar pago alguno de prestaciones 
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adicionales a lo pactado en la cláusula primera de este instrumento. sean de índole 
económico o social al "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

NOVENA. Queda expresam ente convenido que cuando " EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" utilice ayudantes o personal auxiliar e n el ejercicio de sus actividades. 
atendiendo el trabajo que se le encomienda, d icho personal dependerá exclusivamente 
de él, sin que se establezca ningún vínculo entre "EL CONALEP" y el mismo, siendo por 
tanto, a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", todas las responsabilidades 
p rovenientes de la utilización de los servicios del personal q ue le auxilie, y que no sea 
puesto a su disposición por "EL CONALEP". 

DÉCIMA. El presente cont rato podrá darse por terminado a voluntad de cualquiera de los 
contratantes, previo aviso que dé al otrn con tres días de anticipación, con el propósito de 
que durante ese lapso haya posibilidad de concluir los t rabajos pendientes y de que, en 
todo caso, "EL CONALEP" tenga oportunidad de designar a quien sustituya a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA. "EL CONALEP" podrá modificar las especificaciones generales y 
particulares del program a materia de este contrato, mediante comunicado escrito a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". Las modificaciones se considerarán incorporadas al texto 
del contrato y por lo tanto serán obligatorias para ambas partes. 

En el supuesto de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" pretenda realizar, o realice por 
su cuenta y riesgo servicios extraordinarios, excedentes o complementarios 
considerados en el p rograma original, "EL CONALEP" no tendrá obligación de pagar los 
m ismos, salvo que exista causa plenamente justificada a juicio de "EL CONALEP". 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no d ivulgar a terceras 
personas, por medio de publicaciones, in formes o cualquier otro medio, los datos y 
resultados que obtenga con motivo d e la prestación de los servicios objeto de este 
contrato, o de la información que "EL CONALEP" le proporcione o a la que tenga acceso 
en razón del objeto del presente contrato; por el contrario, se obliga a conseNarla y no 
divulgarla, de lo contrario se retendrá su pago por violar dicha c lc1usula. 

DÉCIMA TERCERA. La titularidad de los derechos patrimoniales que se originen con la 
ejecución de los trabajos objeto de este instrumento corresponderá a ''EL CONALEP", 
dando el debido reconocimiento por su participación a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
como colaborador remunerado. 

Asimismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con mot ivo del presente 
contrato, se genera algún derecho de p ropiedad industria l (como patentes, marcas, 
diseños industriales, etc.), "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce en este acto, que 
la titularidad de dicho derecho corresponderá a "EL CONALEP". 

DÉCIMA CUARTA. "LAS PARTES" estarán exentas de toda responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que se p udieran derivar en caso de incumplimiento t otal o parcial de 
presente contrato, por caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por esto a todo 
acontecimiento o fenómeno presente o .futuro de la naturaleza o no, que esté fuera del 
dominio de la voluntad, que no pueda preverse o que aun previéndose no pueda evitarse, 
incluyendo la huelga y el paro de labores académicas o adm inistrativas. En todo caso, la 
parte participante en la que se presentó la causa suspensiva, deberá reiniciarlo cuando la 
causa de impedimento haya cesado. 
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DÉCIMA QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que toda vez que no están vinculadas por la 
subordinación, sino por un contrato de prestación de servicios de natura leza civil, no se 
origina relación de carácter labora l entre ellas. En consecuencia, "EL CONALEP" no 
adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral en favor de "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", en tal virtud no t iene la calidad de trabajador, por ende, no tiene derecho 
a que se le inscriba en e l rég imen obligatorio que se deriva de la Ley de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ni de algún otro régimen legal de 
seguridad social. 

DÉCIMA SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que los datos personales contenidos en el 
presente instrumento legal serán protegidos en términos de la Ley Federa l de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Particulares y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen expresamente que el presente instrumento 
es producto de la buena fe, por lo que toda interpretación que se derive del mismo, se 
someterá a lo establecido en el Código Civil de la Ciudad de México y que, en caso de 
controversia, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad 
de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en relación con sus 
respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo 
firman en dos tantos, e Oaxaca de Juárez; a 3 julio del 2023. 

1 10S" 

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE. EL COLEGIO 
N ACIO SJ AL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL T~CNICA. A TAAv rs DE LA AfPflESE NTACIÓ N DEL CONALEP EN l':L ESTADO DE OAXACA. V POQ LA 
OTRA PARTE. EL C, NARCIZO CASTILLO LÓPEZ. DE FECHA 3 D E JULIO DEL 2023. 
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